
¿Tienes hijos menores de 8 años? Descubre tu derecho a 8 semanas de permiso
parental remunerado

Descripción

¡Hola a todos! Si tienes un hijo menor de 8 años, seguro que te interesa saber que ahora puedes pedir
un permiso parental remunerado de ocho semanas. Esto es una gran noticia para muchas familias,
ya que este cambio en la normativa ha sido introducido por el Gobierno y está incluido en el 
Estatuto de los Trabajadores. Pero, ¿qué significa esto realmente para ti?

Para aquellos que buscan mejorar sus habilidades y conocimientos, te recomendamos explorar
nuestros cursos gratis online. Ofrecemos una amplia selección de cursos gratis para trabajadores
que te permitirán seguir formándote mientras disfrutas de tus beneficios laborales. Además, si estás
en búsqueda de empleo, nuestra variedad de cursos gratis para desempleados te ayudará a
mantenerte competitivo en el mercado laboral. No dejes pasar esta oportunidad de crecer
profesionalmente sin coste alguno.

Primero, vamos a ponernos en contexto. Este nuevo permiso parental remunerado se ha diseñado
con dos objetivos principales en mente: favorecer la natalidad y ayudar en la crianza y atención de 
los niños y niñas. En otras palabras, el Gobierno quiere asegurarse de que tengas el tiempo
necesario para cuidar de tus pequeños sin que esto afecte negativamente a tu economía familiar.

Hasta ahora, el permiso parental para cuidar de hijos menores de 8 años era de cuatro semanas, pero
con esta nueva medida, podrás disfrutar de hasta ocho semanas remuneradas. Además, tienes la
opción de tomarlas de manera consecutiva o no, según lo que mejor te convenga. Este cambio es
significativo porque garantiza más tiempo para atender las necesidades de los menores en sus
primeros años de desarrollo, algo que puede ser crucial para su bienestar y calidad de vida.

Sin embargo, hay un detalle importante que debes tener en cuenta: aunque la normativa ya está en el 
Estatuto de los Trabajadores, el permiso remunerado no comenzará a hacerse efectivo hasta agosto
de 2024. Por lo tanto, es recomendable esperar hasta entonces para solicitarlo y poder beneficiarte
del nuevo cambio.

¡Vamos a ello!
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Tabla Resumen Permiso parental Remunerado de 8 semanas

Permiso Parental Remunerado de Ocho Semanas

Fecha de Entrada en Vigor Agosto de 2024

Duración del Permiso Ocho semanas

Opciones de Disfrute Consecutivas o no consecutivas

Procedimientos para la Solicitud Debe solicitarse con 10 días de antelación

Requisitos de Elegibilidad
Madres y padres, empleados por cuenta ajena y
autónomos

Protección Contra el Despido
No se puede despedir al trabajador durante el disfrute del
permiso

Remuneración
Cuatro semanas garantizadas remuneradas, posibles
futuras mejoras

Distribución del Permiso Puede distribuirse hasta que el niño cumpla ocho años

Intransferibilidad No se puede transferir entre progenitores

Contexto Europeo
Directiva (UE) 2019/1158 exige implementación antes del
2 de agosto de 2024

Impacto Esperado Mejora de la conciliación familiar y del bienestar infantil

Tabla comparativa entre la normativa actual y la anterior en
cuanto al permiso parental

Aspecto Normativa Anterior Nueva Normativa
Duración del permiso 4 semanas 8 semanas

Remuneración No remunerado 4 semanas remuneradas

Opción de disfrute
Consecutivas o no, pero sin
remuneración

Consecutivas o no, con 4 semanas
remuneradas

Entrada en vigor Ya en vigor Agosto de 2024

Beneficiarios
Progenitores, adoptantes o
acogedores

Progenitores, adoptantes o
acogedores
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Aspecto Normativa Anterior Nueva Normativa
Condiciones para 
solicitarlo

No específico
Solicitud con 10 días de antelación,
protección contra despido

Intransferibilidad Individual e intransferible Individual e intransferible

Marco Legal
Real Decreto Legislativo 2/2015,
Estatuto de los Trabajadores

Incluido en la nueva Ley de Familias

Requisitos de solicitud No especificado
Solicitud por escrito, acompañada
de documentación

Regulación adicional
Pendiente de desarrollo
reglamentario

Reglamento aún pendiente, pero se
aplicará la directiva europea

Marco Legal y Normativo del permiso parental remunerado de 8
semanas

El Estatuto de los Trabajadores es la normativa que regula las relaciones laborales en España. En
junio de 2023, se aprobó una modificación importante que introdujo el permiso parental de ocho 
semanas para familias con hijos menores de 8 años. Esta medida se enmarca dentro de un conjunto
de iniciativas destinadas a mejorar la conciliación entre la vida laboral y familiar.

La normativa establece que este permiso es intransferible, lo que significa que cada progenitor tiene
derecho a utilizar su tiempo de forma independiente. Además, puede disfrutarse de manera continua o
discontinua, lo que da una mayor flexibilidad a las familias para organizarse según sus necesidades
particulares. Este cambio es una respuesta a la necesidad de proporcionar más tiempo y recursos
para el cuidado de los menores en sus primeros años de vida.

Modificaciones Recientes y su Impacto

Recientemente, el Gobierno ha dado un paso más allá al remunerar el permiso parental de ocho 
semanas. Esta modificación será efectiva a partir de agosto de 2024, como se establece en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) del 29 de junio de 2023. La introducción de la remuneración ha sido vista
como un avance significativo para las familias trabajadoras, ya que asegura que puedan tomar este
tiempo libre sin sufrir una pérdida económica.

La remuneración de este permiso tiene un impacto directo en la economía familiar. Al garantizar una
fuente de ingresos durante el periodo de permiso, se reduce el estrés financiero que muchas familias
experimentan al tener que equilibrar el trabajo y la atención a los hijos. Esto no solo favorece la 
calidad de vida de los menores, sino que también mejora el bienestar general de los padres.

Además, este cambio está alineado con una directiva de la Unión Europea de 2019, que exige a los
Estados miembros garantizar que los trabajadores reciban una remuneración o prestación 
económica durante el permiso parental. La implementación de esta directiva en España refuerza el
compromiso del país con las políticas de conciliación familiar y laboral, y asegura que se cumplan los
estándares europeos.
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Detalles del permiso parental remunerado

Duración del permiso parental remunerado: Ocho Semanas

El permiso parental remunerado recientemente introducido ofrece un total de ocho semanas para que
los padres puedan dedicar tiempo al cuidado de sus hijos menores de 8 años. Esta duración es una
mejora significativa con respecto a la normativa anterior, que solo permitía cuatro semanas. Ahora, las
familias tienen más tiempo para dedicarse a la crianza y atención de sus hijos en una etapa crucial de
su desarrollo.

Opciones de Disfrute: Consecutivas o No

Una de las características más destacadas de este permiso es la flexibilidad en su disfrute. Los
padres pueden optar por tomar las ocho semanas de manera consecutiva, lo que permite un periodo
continuo de atención al menor. Sin embargo, también tienen la opción de distribuir estas semanas de
forma discontinua, adaptando el tiempo de permiso a las necesidades específicas de la familia. Esto
puede ser especialmente útil para coordinar con otros compromisos laborales o personales.

Comparativa con la Normativa Anterior: Cuatro Semanas

Antes de esta reforma, el permiso parental para el cuidado de hijos menores de 8 años era de 
cuatro semanas no remuneradas. Este cambio a ocho semanas remuneradas supone un avance
significativo en varios aspectos:

Más Tiempo: El doble de tiempo para dedicarse al cuidado de los hijos, lo que es crucial en los
primeros años de vida del menor.
Remuneración: Anteriormente, el permiso no estaba remunerado, lo que disuadía a muchos
padres de tomarlo por las repercusiones económicas. Con la nueva normativa, las familias
pueden tomar el permiso sin preocuparse por una pérdida de ingresos.
Flexibilidad: La opción de tomar el permiso de manera consecutiva o discontinua permite a las
familias personalizar el uso del tiempo según sus necesidades, algo que no estaba claramente
especificado en la normativa anterior.

En definitiva, este cambio no solo ofrece más tiempo y recursos para las familias, sino que también
proporciona la flexibilidad necesaria para que cada familia pueda adaptar el permiso a sus
circunstancias particulares. Esto representa un apoyo significativo para mejorar la conciliación entre la
vida laboral y familiar.

Implementación de la Normativa del permiso parental
remunerado

Fecha de Entrada en Vigor: Agosto de 2024

Es importante tener en cuenta que, aunque la normativa ya ha sido aprobada, el permiso parental 
remunerado de ocho semanas
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no entrará en vigor hasta agosto de 2024. Esto significa que, si planeas solicitar este permiso, deberás
esperar hasta esa fecha para poder beneficiarte de todas las ventajas que ofrece. Esta espera se
debe a los plazos necesarios para la implementación y adaptación de las nuevas disposiciones tanto
por parte del Gobierno como de las empresas.

Procedimientos y Requisitos para la Solicitud

Solicitar el permiso parental remunerado es un proceso que requiere seguir ciertos pasos y cumplir
con algunos requisitos específicos. A continuación, te explicamos de manera sencilla cómo hacerlo:

Notificación Anticipada: Debes solicitar el permiso con al menos 10 días de antelación a la
fecha en la que deseas comenzarlo. Esto permite a la empresa organizarse y garantizar que tu
ausencia sea cubierta adecuadamente.
Documentación: Necesitarás presentar una solicitud formal a tu empleador, incluyendo
documentación que acredite tu situación familiar, como el libro de familia o el certificado de
nacimiento del menor.
Confirmación: Una vez presentada la solicitud, la empresa deberá confirmarte la aprobación del
permiso y coordinar contigo los detalles específicos sobre cómo y cuándo se tomará.

Recuerda que, según la normativa, tu empresa no puede despedirte mientras estés disfrutando del
permiso parental. Esto proporciona una seguridad adicional para que puedas dedicarte al cuidado de
tu hijo sin preocuparte por tu estabilidad laboral.

Detalles sobre la Intransferibilidad del Permiso

Una característica clave de este permiso es su intransferibilidad. Esto significa que cada progenitor
tiene derecho a su propio periodo de ocho semanas, el cual no puede ser transferido al otro
progenitor. Esta medida asegura que ambos padres tengan la oportunidad de participar activamente
en el cuidado y atención de sus hijos, promoviendo una mayor equidad en las responsabilidades
familiares.

Además, el permiso puede ser disfrutado tanto por empleados por cuenta ajena como por autónomos.
Esto es una excelente noticia, ya que amplía el alcance del beneficio a un mayor número de familias,
independientemente de su situación laboral.

Consideraciones y Recomendaciones sobre el permiso
parental remunerado

Importancia de Esperar Hasta Agosto para Solicitar el permiso parental
remunerado

IMPULSO 06
Formación y empleo

Impulso06

Page 5
Visita impulso06-74.testgenetsis.com y encuentra los mejores cursos GRATIS o llámanos en 919059306



Una de las principales recomendaciones para las familias es esperar hasta agosto de 2024 para
solicitar el permiso parental remunerado. Esta fecha es crucial porque, según el Boletín Oficial del
Estado (BOE) del 29 de junio de 2023, es cuando la normativa empezará a aplicarse oficialmente.
Solicitar el permiso antes de esta fecha significaría no poder beneficiarse de la remuneración, lo que
podría afectar económicamente a tu familia.

Además, al esperar hasta agosto, te aseguras de cumplir con todas las disposiciones legales y evitas
cualquier posible complicación administrativa. Esta espera también proporciona tiempo adicional para
que las empresas se adapten a la nueva normativa y para que cualquier duda o detalle pendiente sea
aclarado por las autoridades correspondientes.

Estrategias para la Distribución del Permiso Hasta que el Niño Cumpla Ocho Años

El permiso parental de ocho semanas puede disfrutarse de manera consecutiva o discontinua, lo que
te da una gran flexibilidad para adaptarlo a las necesidades de tu familia. Aquí te ofrecemos algunas
estrategias que podrían ser útiles:

Periodos Alternos: Una opción es tomar el permiso en varios bloques de una o dos semanas
cada vez. Esto puede ser especialmente útil si quieres estar presente en momentos clave del
año escolar o en periodos de mayor necesidad de atención.
Tiempo Completo: Si prefieres una dedicación más continua, puedes optar por tomar las ocho
semanas seguidas. Esto puede ser beneficioso, por ejemplo, tras el nacimiento de un nuevo hijo
o durante las vacaciones de verano.
Días Específicos: Otra estrategia es distribuir las semanas en días específicos a lo largo del
año. Esto puede ayudarte a gestionar mejor los días laborales y asegurarte de estar disponible
durante eventos importantes, como citas médicas o actividades escolares.

Es importante planificar con antelación y coordinar con tu pareja (si ambos van a tomar el permiso)
para maximizar el tiempo dedicado al cuidado de vuestro hijo. Recuerda que, al ser intransferible,
cada progenitor tiene su propio periodo de permiso, lo que puede permitir una cobertura continua y
equilibrada del cuidado del menor.

Además, considera hablar con tu empleador con suficiente tiempo para asegurarte de que todas las
partes estén de acuerdo con el plan y para que la empresa pueda organizarse adecuadamente. La
flexibilidad en la planificación y la comunicación abierta son clave para aprovechar al máximo este
beneficio.

Beneficiarios del permiso parental remunerado

El permiso parental remunerado de ocho semanas está diseñado para beneficiar a una amplia
gama de familias. Tanto madres como padres pueden solicitar este permiso, independientemente de
si son empleados por cuenta ajena o autónomos. Esta inclusividad asegura que más familias puedan
aprovechar esta oportunidad para dedicar tiempo de calidad al cuidado de sus hijos menores de 8
años.

Para los empleados por cuenta ajena, el permiso se rige por las normas establecidas en el 
Estatuto de los Trabajadores. Esto incluye a trabajadores a tiempo completo y a tiempo parcial. Por
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otro lado, los autónomos también tienen derecho a este permiso, lo que es una excelente noticia ya
que este grupo a menudo enfrenta más desafíos para equilibrar el trabajo y la vida familiar.

Requisitos Específicos para obtener el permiso parental remunerado

Solicitud con 10 Días de Antelación

Uno de los requisitos clave para solicitar el permiso es que debes hacerlo con al menos 10 días de 
antelación. Esto permite a tu empleador organizar adecuadamente tu ausencia y asegurarse de que
tu trabajo esté cubierto durante el periodo en que estarás de permiso. Para los autónomos, este plazo
de solicitud también es importante para planificar adecuadamente la interrupción de sus actividades
profesionales.

Protección Contra el Despido

Otra consideración fundamental es la protección contra el despido durante el disfrute del permiso
parental. La normativa establece que los trabajadores no pueden ser despedidos mientras están
utilizando este permiso, lo que proporciona una seguridad adicional y permite a los padres centrarse
en el cuidado de sus hijos sin preocuparse por su estabilidad laboral.

Esta protección es esencial para fomentar un ambiente laboral más justo y equitativo, y para
garantizar que los trabajadores puedan ejercer sus derechos sin temor a represalias. Es una medida
que subraya el compromiso del Gobierno con la conciliación familiar y laboral.

Aspectos Económicos del permiso parental remunerado

Remuneración del Permiso: Cuatro Semanas Garantizadas

Uno de los elementos más relevantes del permiso parental de ocho semanas es su remuneración.
Según la normativa actual, se garantiza la remuneración de cuatro de las ocho semanas del
permiso. Esto representa un avance significativo en comparación con la normativa anterior, donde el
permiso no era remunerado.

La remuneración de estas cuatro semanas asegura que los padres puedan tomarse un tiempo para
cuidar de sus hijos sin sufrir una pérdida total de ingresos. Es un paso importante hacia la mejora de la
conciliación entre la vida laboral y familiar, permitiendo a los progenitores dedicar tiempo de calidad a
sus hijos sin comprometer su estabilidad financiera.

Posibles Enmiendas y Desarrollos Futuros

Es importante tener en cuenta que la normativa aún está en desarrollo y puede estar sujeta a 
enmiendas y cambios futuros. El Gobierno ha dejado abierta la posibilidad de que, durante el
proceso legislativo, se puedan introducir enmiendas que amplíen la remuneración del permiso a las
ocho semanas completas.

Además, la directiva europea sobre conciliación de la vida familiar y profesional establece que los
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Estados miembros deben garantizar una remuneración o prestación económica para el permiso
parental. Por lo tanto, es posible que en el futuro se adopten medidas adicionales para cumplir
completamente con esta directiva, proporcionando una mayor cobertura económica a los padres que
soliciten el permiso.

Impacto en la Economía Familiar

La remuneración de cuatro semanas del permiso parental tiene un impacto positivo en la economía 
familiar. Permite a los padres tomar el tiempo necesario para cuidar de sus hijos sin la preocupación
de perder ingresos durante ese periodo. Esta seguridad económica es crucial para muchas familias,
especialmente aquellas con recursos limitados.

Además, la posibilidad de distribuir el permiso de manera flexible permite a las familias planificar mejor
su tiempo y sus finanzas. Por ejemplo, pueden elegir tomar el permiso en momentos en los que más
lo necesiten, como durante las vacaciones escolares o cuando el menor requiera más atención.

En términos generales, el permiso parental remunerado contribuye a una mejor calidad de vida para
las familias. No solo proporciona el tiempo necesario para la atención y el cuidado de los hijos, sino
que también ofrece una seguridad económica que facilita la conciliación de la vida laboral y familiar.

Contexto Europeo y Cumplimiento de Directivas

Directiva (UE) 2019/1158 y su Relevancia

La Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, es una
normativa clave que aborda la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y
los cuidadores en toda la Unión Europea. Su objetivo principal es garantizar que todos los
trabajadores tengan acceso a un permiso parental adecuado y remunerado, fomentando una
participación equitativa en las responsabilidades familiares y promoviendo la igualdad de género en el
ámbito laboral.

Esta directiva establece que los Estados miembros deben asegurar que los trabajadores que ejerzan
su derecho a un permiso parental de al menos ocho semanas reciban una remuneración o una 
prestación económica. La remuneración debe ser suficiente para facilitar que ambos progenitores
puedan disfrutar del permiso, garantizando así que ninguno de ellos se vea obligado a renunciar a
este derecho debido a razones económicas.

Plazos y Obligaciones para los Estados Miembros

La Directiva (UE) 2019/1158 fija un plazo máximo para que los Estados miembros implementen sus
disposiciones en sus respectivas legislaciones nacionales. Este plazo se cumple el 2 de agosto de 
2024. Para esa fecha, todos los países de la Unión Europea deben haber adoptado las medidas
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para garantizar que el permiso parental sea
remunerado y accesible para todos los trabajadores.

Las obligaciones para los Estados miembros incluyen no solo la implementación del permiso
remunerado, sino también la promoción de un reparto más equitativo de las responsabilidades
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familiares entre hombres y mujeres. Además, los Estados deben asegurar que la normativa sea clara
y fácilmente accesible para todos los ciudadanos, y que las empresas y trabajadores estén bien
informados sobre sus derechos y responsabilidades.

Situación de España en el Contexto Europeo

España, al igual que otros países de la Unión Europea, ha trabajado para adaptar su legislación a las
exigencias de la Directiva (UE) 2019/1158. Sin embargo, hasta la fecha, el país ha enfrentado algunos
desafíos en la implementación completa de estas disposiciones. La Comisión Europea ha instado a
España a acelerar su proceso de transposición de la directiva para cumplir con el plazo establecido.

El permiso parental de ocho semanas se introdujo en el Estatuto de los Trabajadores en 2023, pero
inicialmente sin remuneración. Fue a través de modificaciones y desarrollos legislativos posteriores
que se incluyó la remuneración de cuatro semanas. No obstante, aún se espera que se amplíe esta
remuneración para cumplir completamente con la directiva europea, que exige una prestación
económica adecuada para todo el periodo del permiso parental.

Preguntas Frecuentes sobre el Permiso Parental Remunerado
de Ocho Semanas

¿Qué sucede si ambos padres desean disfrutar del permiso parental al mismo
tiempo?

En caso de que ambos progenitores deseen disfrutar del permiso parental al mismo tiempo, ambos
pueden solicitarlo siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos. La normativa establece
que el permiso es individual e intransferible, por lo que cada progenitor puede disfrutar de sus propias
ocho semanas. Sin embargo, es importante coordinar con la empresa y presentar la solicitud con 10
días de antelación para evitar conflictos laborales. Además, según la empresa, podría haber
flexibilidad para ofrecer alternativas de disfrute si surge algún conflicto interno.

¿Cómo afecta el permiso parental remunerado a un trabajador autónomo?

Los trabajadores autónomos también tienen derecho a disfrutar del permiso parental remunerado de
ocho semanas. Para ello, deben cumplir con los mismos requisitos que los empleados por cuenta
ajena. Sin embargo, los autónomos deben gestionar este permiso a través de la Seguridad Social y
asegurarse de mantener su cotización durante el periodo de permiso. Aunque la normativa aún está
en desarrollo, es crucial que los autónomos planifiquen su actividad laboral para minimizar el impacto
en su negocio durante el tiempo que disfruten del permiso.

Si tengo un contrato a tiempo parcial, ¿puedo solicitar el permiso parental
remunerado?

Sí, los trabajadores a tiempo parcial también pueden solicitar el permiso parental remunerado de ocho
semanas. La normativa no discrimina entre trabajadores a tiempo completo y parcial. No obstante, es
importante tener en cuenta que la remuneración durante el permiso puede ajustarse
proporcionalmente a la jornada laboral del trabajador. Es recomendable revisar los detalles
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específicos con el departamento de recursos humanos de tu empresa o con un asesor laboral para
entender cómo se calculará la remuneración en tu caso particular.

¿Qué debo hacer si mi empresa me deniega el permiso parental remunerado?

Si tu empresa te deniega el permiso parental remunerado, tienes derecho a reclamar judicialmente. La
legislación establece que este permiso es un derecho de los trabajadores, y la empresa no puede
negarlo injustificadamente. Debes presentar una reclamación a través del procedimiento judicial
especial, preferente y sumario de conciliación en un plazo de 20 días hábiles a contar desde la
negativa empresarial. Para ello, es recomendable contar con el apoyo de un abogado especializado
en derecho laboral.

¿Puedo dividir el permiso parental en varias etapas hasta que mi hijo cumpla 8
años?

Sí, el permiso parental remunerado de ocho semanas puede disfrutarse de manera discontinua hasta
que el niño cumpla 8 años. Esto permite a los padres distribuir el tiempo de permiso según sus
necesidades familiares y laborales. Cada período de disfrute debe solicitarse con la debida antelación
y cumplir con los requisitos establecidos. Esta flexibilidad facilita una mejor conciliación entre la vida
familiar y laboral, permitiendo a los progenitores adaptarse a diferentes etapas del desarrollo de sus
hijos.

¿Qué pasa si tengo más de un hijo menor de 8 años? ¿Puedo acumular el
permiso?

Sí, si tienes más de un hijo menor de 8 años, tienes derecho a solicitar el permiso parental
remunerado por cada uno de ellos. Sin embargo, el permiso no es acumulable, lo que significa que no
puedes sumar las semanas de varios permisos para disfrutarlas de una vez. Cada permiso parental es
independiente y debe solicitarse y disfrutarse según las necesidades específicas de cada hijo. Es
fundamental planificar bien y coordinar con la empresa para hacer un uso eficiente de estos permisos.

¿Cómo afecta la intransferibilidad del permiso a los padres separados o
divorciados?

La intransferibilidad del permiso parental significa que cada progenitor tiene su propio derecho a ocho
semanas de permiso, y este derecho no puede ser transferido al otro progenitor. En el caso de padres
separados o divorciados, cada uno puede disfrutar de su propio permiso, siempre y cuando cumplan
con los requisitos y presenten la solicitud de manera independiente. Esto asegura que ambos padres
puedan estar involucrados en el cuidado del hijo, independientemente de su situación marital.

¿Qué documentación necesito presentar para solicitar el permiso parental
remunerado?

Para solicitar el permiso parental remunerado, debes presentar una solicitud por escrito a tu empresa
con al menos 10 días de antelación. Además, debes adjuntar documentación que acredite tu
situación, como el certificado de nacimiento o adopción del niño, y cualquier otra documentación que
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la empresa pueda requerir. Es recomendable consultar con el departamento de recursos humanos
para asegurarte de que presentas todos los documentos necesarios y evitar retrasos en la aprobación
del permiso.

¿Cómo afecta el permiso parental a mi cotización a la Seguridad Social?

Durante el periodo de disfrute del permiso parental remunerado, tu empresa está obligada a mantener
tu alta y cotización en la Seguridad Social. Esto asegura que tu derecho a prestaciones no se vea
afectado y que continúes acumulando tiempo para la jubilación y otras prestaciones sociales. Sin
embargo, es importante verificar cómo se gestiona la cotización en el caso de que el permiso se
disfrute a tiempo parcial, ya que la normativa aún está en desarrollo.

¿Qué debo hacer si mi empresa no responde a mi solicitud de permiso parental?

Si tu empresa no responde a tu solicitud de permiso parental dentro del plazo establecido, es
recomendable enviar la solicitud por burofax para que quede constancia de tu petición. Si aún así no
obtienes respuesta, puedes iniciar un procedimiento judicial para hacer valer tu derecho. La legislación
establece que la empresa debe responder a tu solicitud, y la falta de respuesta puede considerarse
una denegación tácita, que puedes impugnar judicialmente para asegurar el disfrute de tu permiso.

¿Puedo solicitar el permiso parental remunerado si estoy en un contrato
temporal?

Sí, los trabajadores con contrato temporal también tienen derecho a solicitar el permiso parental
remunerado de ocho semanas, siempre que cumplan con los requisitos establecidos. Sin embargo, es
importante considerar que la duración del permiso no puede exceder la vigencia del contrato. Si tu
contrato finaliza durante el periodo del permiso, este también concluirá a menos que se renueve el
contrato. Consulta con el departamento de recursos humanos o un asesor laboral para entender mejor
cómo aplicar esta normativa en tu caso.

¿Cómo puedo planificar la distribución del permiso si mi hijo tiene 7 años?

Si tu hijo tiene 7 años, es crucial planificar bien la distribución del permiso parental remunerado, ya
que tienes un tiempo limitado hasta que cumpla los 8 años. Puedes optar por disfrutar de las ocho
semanas de forma consecutiva o dividirlas en bloques que se adapten a tus necesidades familiares y
laborales. Recuerda que debes solicitar el permiso con al menos 10 días de antelación y coordinar con
tu empresa para evitar cualquier inconveniente. Es recomendable hablar con un asesor laboral para
asegurarte de aprovechar al máximo este derecho.

¿Qué ocurre si hay un festivo durante mi periodo de permiso parental?

Según la interpretación de la normativa, los días festivos no se compensan durante el periodo de
permiso parental. Esto significa que si tu permiso coincide con un día festivo, este se contará como
parte de tu permiso. Por lo tanto, es importante tener en cuenta los festivos al planificar la distribución
de tus semanas de permiso. En caso de duda, consulta con tu departamento de recursos humanos o
un asesor laboral para obtener una explicación detallada de cómo se aplica en tu situación específica.
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¿Puedo trabajar a tiempo parcial mientras disfruto del permiso parental
remunerado?

La normativa permite disfrutar del permiso parental de manera continua o discontinua, pero aún no
está claro si es posible trabajar a tiempo parcial mientras se disfruta del permiso. Es recomendable
esperar a que se desarrolle completamente el reglamento específico para tener una respuesta
definitiva. Mientras tanto, consulta con tu departamento de recursos humanos o un asesor laboral para
obtener la información más actualizada y tomar decisiones informadas.

¿Cómo afecta el permiso parental remunerado a mis vacaciones anuales?

El permiso parental remunerado es independiente del derecho a vacaciones anuales, lo que significa
que no debe afectar tu derecho a disfrutar de tus vacaciones. Sin embargo, es importante coordinar
con tu empresa para planificar adecuadamente tus periodos de permiso y vacaciones, evitando
superposiciones que puedan causar conflictos. Consulta con tu departamento de recursos humanos
para asegurarte de que todos tus derechos laborales se respeten y se gestionen adecuadamente.

¿Qué sucede si cambio de empleo durante el periodo de disfrute del permiso
parental?

Si cambias de empleo durante el periodo de disfrute del permiso parental, el derecho al permiso
puede continuar en tu nuevo empleo, siempre y cuando no hayas agotado las ocho semanas y sigas
cumpliendo con los requisitos establecidos. Es importante notificar a tu nuevo empleador sobre el
permiso parental y presentar la documentación correspondiente. La nueva empresa deberá respetar tu
derecho al permiso, pero es recomendable coordinar con ambos empleadores para evitar problemas
de transición.

¿Qué debo hacer si mi empresa no respeta mi derecho al permiso parental?

Si tu empresa no respeta tu derecho al permiso parental, debes presentar una queja formal por escrito
a través de los canales internos de la empresa. Si la situación no se resuelve, puedes acudir a la
inspección de trabajo o presentar una demanda ante el juzgado de lo social. Es recomendable contar
con el asesoramiento de un abogado especializado en derecho laboral para guiarte en el proceso y
asegurar que se respeten tus derechos.

¿Cómo afecta el permiso parental remunerado a mi antigüedad en la empresa?

El periodo de disfrute del permiso parental remunerado se considera como tiempo de servicio efectivo
a efectos de antigüedad. Esto significa que no se interrumpe tu antigüedad en la empresa, y seguirás
acumulando tiempo de servicio durante el permiso. Es importante confirmar este aspecto con tu
departamento de recursos humanos para asegurarte de que tu antigüedad y derechos laborales se
mantengan intactos.

¿Puedo renunciar al permiso parental remunerado una vez solicitado y aprobado?
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Una vez solicitado y aprobado el permiso parental remunerado, renunciar al mismo puede ser
complicado y depende de las políticas de la empresa y de la normativa específica. Si por alguna razón
necesitas renunciar al permiso, debes comunicarte con tu empleador lo antes posible para discutir las
opciones disponibles. Es recomendable tener una razón válida y documentada para justificar la
renuncia y asegurar que no afecte negativamente tu situación laboral.

¿Qué apoyo puedo recibir si tengo dudas sobre cómo solicitar el permiso
parental remunerado?

Si tienes dudas sobre cómo solicitar el permiso parental remunerado, puedes acudir a varios recursos
para obtener apoyo. Consulta con el departamento de recursos humanos de tu empresa, quienes
pueden proporcionarte la información y documentación necesarias. Además, puedes buscar
asesoramiento en sindicatos, asociaciones de trabajadores y abogados especializados en derecho
laboral. También es útil revisar la normativa vigente en fuentes oficiales como el Estatuto de los
Trabajadores y la Ley de Familias.

¿Puedo tomar el permiso parental si ya estoy tomando una reducción de jornada
para cuidar a mi hijo/a?

Sí, puedes. Si estás reduciendo tu jornada laboral para cuidar a tu hijo/a recién nacido o a un menor, o
si estás en una excedencia por cuidado de hijo/a, aún puedes tomar el permiso parental más
adelante. No hay problema, podrás disfrutar de todo el tiempo de permiso parental después de haber
terminado con los otros tipos de cuidado según lo establecido en la ley (consulta la disposición
transitoria tercera del Real Decreto-ley 5/2023).

¿La empresa puede posponer el permiso parental?

Sí, si hay dos personas en la misma empresa que quieren tomarlo al mismo tiempo. Pero para
hacerlo, la empresa tiene que explicar por qué el tiempo que el trabajador pidió afecta gravemente el
buen funcionamiento de la empresa. Tienen que dar razones por escrito y proponer otro plan para que
el trabajador pueda tomar su tiempo de descanso.
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